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ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona. de concentración parcelaria de Quin
tonillo de Onsoña (Palencia).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Quilltanilla de Onsoña 1PalenciaJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so·
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriale& y Obras de la zona de Quintanilla de Onsona (Pa~

loocia) , que se refiere a las oblas de redes de caminos y red
de saneamiento. EX'!lminado el referido plan, este Ministerio
considera. que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificada,:,,; en los grupos que determinan los artículos ·23 y 24
da la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obteogan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido di,:,,;poner:

Primero.-Sa aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Quintanilla de Omoña (Palencia), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 29 de febrero de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que las obras de redes de camino", y red de sanea
miento quedan clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23
de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de ~os proyec:tos' y ejecución de las
obras incluidas en este plan serán de la competencia del los·
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse ante", de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.~Por el Instiluto "Jacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli·
catión de cuanto se dispone en la presenL Orden.

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos afios.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER'

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración oarcelaria de Mata
lobos-Toedo (La Estrada-PontevedraJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de ~2 de agosto de 1970 se declaró
de utilidad púbEca la concentración parcelaria de la zona de
M",túlobos-Toedo (Pontevedra), de la comarca de Ordenación
Rural de La Estrada.

En cumplimienb de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 d,- noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de ::~' de julio de 1968 el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la Zona de Matalobos-Toedo (Ponte
vedral, que se refi~re a las obras de redes de caminos.Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera qUe las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas el los grupos
que determinan los articulas :03 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zom: y para los agricultores afectados.

El, su virtud, este Ministerio $e ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Matalobos-Toado (PontevedraJ, cuya con
centmción parce-laria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 22 de agosto de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi~
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley
de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos v ejecución de las
obras incluidas en este Plan seám de la co·mpetencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de-
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barán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de be,.
lleficios seilala el Decreto de Ordenación Rural de la Coman'
de La :gstrada de fecha 19 de agosto de 1969. . ,r

Cu~rto.-P.or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrano se dIctaran las normas pPl't.írH.'ntes para la mejorapli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico u. VV. lI. pam su cunocimiento y ¿rectos
oport.unos.

Dios guardo a VV. Ir. mucho:, ,tilO:;
Madrid, 9 de febrer de 19T:l.

ALLEN DE Y CARCIA-BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria dI< Oca
(PontevedraJ.

Ilmos. Sres.; Por Decret.o dv 31 de mayo de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentraci6n p~lrcelaria de la. zona de
Oca. {PontevedraJ, de ]a comal'ca de ordenación "'ural de La
Estrada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido dp 8 de l10vitmhre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el InstHulo
N~~ional de Reforma y DesurroJIo Agral'io ha redactado y ··0

metl;J a la aprobación de este Mini.stcrio el Plan de 1-feioras
Territoriales y Obras de la zona de Oca CPontevedral, que se
refiere a las obras de redes ce can;linos. Examinado el refe·
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluÍ_
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
nan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenaciófl Ruml de 27
de JUMa de 1969, y que al propio tiempo dicha,:; obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelaris.. se obtengan
lo, mayores beneficios para la producción de la zona y para
lo., agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Oca (Pontevedral, cuya cenc'?ntraci6
parcelaria fué declarada de utilidaJ publica por Decrelo de ~~

de mayo de 1972. "
Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la

vigente" Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de 1962, modificacio por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio c.:e 196b, se consi
dera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley
~e Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los pl'oyectos y eiecución de las
obras inc..1uídas en este pla.n serán de la competencia del d1.';

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obms
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con
centración parcelaria o dentro del plazo quP para la solicitud
dt beneficios sena]d el Decret,Q de Ol·denaciórl Rural de la
comarca de La' Estrada de fecha 19 de ago.'-;l(J de 1967.

Cuarto.'-Por 31 Instituto Nacional de Referma y DesHI"I"ollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes pal"U la mejor' ap1i~·

cación de Cuanto $e dispone en la presente Ol·den.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimienio y ['fectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y CARerA BAXTER

HOlaS. Sres. Subsecretario de e~té Departam~'nto y Presidente
del Instituto Nacional de Referma y Desarrollo' Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de Negreira.
(La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto ·de 1970 se declaró
sUjeta a ordenación rural la comarca de Negr.e'ira (La Cort'ña).

Fn cumplimiento de lo dispuesto en la Ley c.e Concenti"ación
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional ie Refe rma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprohación de· este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de
Negreira (La Coruña), que e refiere a las obras de matadera..=
de aves, estación de recogida y enfriamiento de leche y alm~.

cén de productos agricolas. Examinado el referido. Plan, este
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Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
b~llarr.ente clasificadas en los grupos que determinan los artícu
~'4¡ 23 Y 24 de lE. Ley de, Ordenación Rural de 27 de julio de
-'- '58, Y qUe al propio tiempo dichas obras son necesarias para
qU3 de la ordenación rural se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la comarca y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Phin de Mejoras Territoriales y
Obras de la comarca de Negreira- <La Coruña}, declarada sujeta
a order:ación rural por Decreto de 22 de agosto de 1970.

Segundo.-De &cuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de ~loviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
d.) l.i. Ley 1e Ordenación Rural de 27 de julio de 1963 se con
sije _',que las obras de matadero .de aves, estaci6n~de recogida
y enfri&miento de leche y almacén de pr:Jrluctos ,agrícolaE que
(an clasificadas en el grupo U del citado artícul~ 23 de la
mencionada Ley G8 Ordenación Rural estableciéndose una sub
vención del 30 por 100, siendo el plazo de devolución del anti~

cipo restante de diez años.
Tercero.-La redacción de los proyectos y eojecución de las

obras i~duídas e'1 este plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
d<Jberán iniciarse dentro del plazo que para la soUcitud de bane
fic.oE: SC:li.ala el DE:creto de Ordenación Rural de la Comarea
d~ Nq,r""ira de fecha 22 de agosto de 1970.

Cearto.-Por el Instituto NaC' onal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la-mejor apli
cación de cuanto se dispone en la prese.nte Orden.

La que comunicc a VV, 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nas y flejes, solicita sea modificada la misma, en el sentido de
que los desbastes en rollos que importa tengan espesores y
anchuras diferentes deias establecidas en la Orden citada.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direccion General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedidc a «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.", con domi
cilio en Carmen, 2, Baracaldo, Vizcaya, por Q.rden minislerial
de 24 de enero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 2 de fe
brero), ampliada por la de 25 de octubre de 1968 y modificada
por la de 22 de abril de 1971, en el sentido de ampliar el espe~or

de los desbaat.es en rollos para chapas, «coils" de hierro o acero
8 importar. que podrá ser de 1,5 a 6 milímetros. A la' anchura
máxima autorizada de 1.5Ofi milímetros, se le admitirá la tole
randa normal de laminación en el ancho cifrada en + 38 milí
metros.

• 2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificaciór que ahOja se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactiv,)s a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 13 de enem de 1973 hflsta la fecha de la presente
concesión, si niúnen los requisitos de la Norma 12.&, 2. al. de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 d~ marzo de 1963.' Las importaciones a que den
)\lga.,r tales exportaciones deberán solícitan3e en el pla.zo de un
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su int.egridad. tanto los efectos con
tables como los restant~s extremos de la Orden de 24 de en2fO'
de 1967 y ampliación y modificación posteriores. que ahora se
modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y' Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesalTOl1o Agrario.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA -

.MINISTERIO DE COMERCIO Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 8 de marzo de 1973

Ca.mbios

Vendedor

No disponible

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (l) .
1 dólar canadiense , ..
1 franco francés .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo : .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés , " "" ..
1 corona sueca " , ,.
1 corona danesa , ,..
1 corona noruega , , .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos " .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

--(l~ cotización será. aplicable por el Banco de España·I. E. M. ,E.
a los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguien
tes países: Colombia. Cuba, República Democrá.tica Alemana, Sin.. y
Guinea Ecuatorial.

ORDEN de 8de febrero de 1973 por lo que se
concede a don Lorenzo Trigo Malina la autorizaci611
para transferir a don Joaquín Leandro Droga el
parque de cultivo de almejas correspondiente al
distrito marítimo ie HUBlva.

Ilmos. Sre.'>.: Vist.o el expediente instruido a instancia de don
Lo:"€'nzo Trigo Malina, en el.cual solicita la autorización -opor
tuna para poder transferir a don Joaquín Leaodro Droga el
parque de cultivo de a~mejas corr'2spondiente al distrito mari~
timo de Huelva; .

Considerando qUe en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diJi"f;€ncias procpden en estos casos y que.
además ha ",ido acreditada la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento oe ccmpraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría JurfdI~
ca y lo propuesto por. la Dirección General de Pesca Marí.ti
ma, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, declarar COllcesionario dlol mencionado parque a don
Joaquín Leandro Droga, en las 'mismas condiciones qUe las
expresamente consignada!:> en la Orden ministerial de concesión.
debiendo observar cuantas disposiciones afecten a esta industx:ia
actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo sucesivo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, B de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImo!:>. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

onDEN de 12 de enero de 1973 por la qué se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de 3 de o~tu
bre de 1972 dictada por la Sala Cuarta del Tn,bu
nal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosó-administr.ativo qu~ en
única instancia pende ante la Sala, entre partes, de una .. como
demfl.tv1fmte. don Fermin ViUar Quintana, representado por el
PrDeur8.dor don Isidro Ar¡rosSimón y dirigido por Letrado; y
de otra, como demandada, la Administra.ción General del ;Es
tado. representada por el Abogado del Estado, contra resolucIón

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se mo
difica el régimen 'de reposición con franquicia
ara~lce¡ana v:ncedido a «Altcs Hornos de Vizcaya,
Sociedad Anónima,., por Orden de 24 de enero de
l,96, ampliada pOr la de 25 de acf,~lbre de 1963 y
modificad':! por la de 22 de abril de 1971, en el
sentido de modificar el espesor :v la anchura de
10.- desbastes en rollos importados.

Ilmo. Sr.: La firma «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.'", con
cesionaria del régimen de reposición con franquicia ar~nr;elaria

li.."IIr, Ordel' de 24 d<> enere de 1967 y posteriores para la impor
" ,..hu de desbastes en rollos para chapas, «coils,. y cinc en bru
to, por exporfA.ciones, previamente realizadas. de cha,pas. bobi~

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


